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INTRODUCCIÓN 

El Plan Anual de Vacantes, es una herramienta que tiene como propósito estructurar y actualizar 

la información de los cargos vacantes de la E.S.E. Hospital San Rafael, esto con el fin de 

programar la provisión de los empleos con vacancia definitiva en la vigencia siguiente o 

inmediata, una vez se genere, para que no afecte el servicio público e inclusive las temporales, 

siempre y cuando se disponga de la respectiva disponibilidad presupuestal.  

Igualmente, permite programar la provisión de los empleos con vacancia definitiva o temporal, 

el procedimiento de selección que se pueda surtir, los perfiles y número de cargos existentes 

que deban ser objeto de provisión, con el fin de garantizar el adecuado funcionamiento de los 

servicios que se prestan.  

La información de las vacancias se actualiza en la medida en que se vayan cubriendo las mismas 

o se generen otras. También busca establecer cuáles son las necesidades de planta para el cabal 

cumplimiento de las funciones de la entidad.  

Este plan busca mejorar los procesos de gestión administrativa, ofrecer igualdad de 

oportunidades para el acceso y promoción del servicio y estabilidad en los cargos.  

De acuerdo con lo anterior y para tal fin, la institución desarrollará el plan anual de vacantes, de 

acuerdo a las políticas que establezca el Departamento Administrativo de la Función Pública - 

DAFP, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, y de conformidad con la normatividad que 

regule la materia.  

Los empleos públicos pueden ser provistos de manera definitiva o transitoria mediante encargo 

o nombramiento provisional. Los términos de las mismas varían dependiendo la naturaleza del 

cargo si es de carrera administrativa o de libre nombramiento y remoción. 

 

OBJETIVO 

OBJETIVO GENERAL 

Planear las vacantes anuales del talento humano de la E.S.E. Hospital San Rafael, con el fin de 

su las que se prevea las necesidades de la planta de personal. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Planear las necesidades de los recursos humanos, de forma que la entidad pueda identificar 

sus necesidades de personal de planta.  

b) Establecer la forma de provisión de los empleos que se encuentran vacantes.  

c) Promover de forma definitiva de los cargos vacantes. 

 

 

AMBITO DE APLICACIÓN 
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Este Plan permite aplicar la planeación del talento humano, tanto a corto como a mediano plazo 

en la E.S.E. Hospital San Rafael, en cuanto a la identificación de las formas de cubrir las 

necesidades cuantitativas y cualitativas de personal para el período anual, considerando las 

medidas de ingreso, ascenso, capacitación y formación. 

 

RESPONSABLE 

El responsable de presentar el Plan Anual de Vacantes y actualizarlo cada vez que se produzcan 

las mismas, corresponde al Jefe de Talento Humano de la institución o a quien haga sus veces.  

 

MARCO NORMATIVO 

El Plan Anual de Vacantes de la E.S.E. Hospital Rafael se fundamenta de acuerdo a lo establecido 

en el Acuerdo número 020 del 01 de junio de 1996, la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 

1998 y el Decreto 1227 de 2005, Decreto 2482 de 2012, Decreto 1083 de 2015, Decreto 648 de 

2017, Decreto 1499 de 2017 entre otros.  

Literal B) del Artículo 15 de la Ley 909 de 2004, el cual establece: “Elaborar el plan anual de 

vacantes y remitirlo al Departamento Administrativo de la Función Pública, información que será 

utilizada para la planeación del recurso humano y la formulación de políticas”.  

Decreto 2482 de 2012: Por el cual se establecen los lineamientos generales para la integración 

de la planeación y la gestión. Literal c) Artículo 3°, el cual prescribe “Gestión del talento humano. 

Orientada al desarrollo y cualificación de los servidores públicos buscando la observancia del 

principio de mérito para la provisión de los empleos, el desarrollo de competencias, vocación 

del servicio, la aplicación de estímulos y una gerencia pública enfocada a la consecución de 

resultados. Incluye, entre otros el Plan Institucional de Capacitación, el Plan de Bienestar e 

Incentivos, los temas relacionados con Clima Organizacional y el Plan Anual de Vacantes”.  

Decreto 1083 de 2015, “Articulo 2.2.22.3. Políticas de Desarrollo Administrativo. Adóptense las 

siguientes políticas que contienen, entre otros, aspectos de que trata el artículo 17 de la Ley 489 

de 1998: (…) c) Gestión del talento humano. Orientada al desarrollo y cualificación de los 

servidores públicos buscando observancia del principio de mérito para provisión de los empleos, 

el desarrollo de competencias, vocación del servicio, la aplicación de estímulos y una gerencia 

pública enfocada a la consecución de resultados. Incluye, entre otros Plan Institucional de 

Capacitación, Plan de Bienestar e Incentivos, los temas relacionados con Clima Organizacional y 

el Plan Anual de Vacantes.”.  

Decreto 648 de 2017 por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015.  

Decreto 1499 de 2017, capitulo 3 en el cual se modifica el Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión.  

Circular DAFP 201910000000117 Por la cual se imparten lineamientos frente a la aplicación de 

las disposiciones contenidas en la Ley 1960 de 27 de junio de 2019, en relación la vigencia de la 

Ley – procesos de selección, informe de las vacantes definitivas y encargos. 
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INFORME DE PREPENSIONADOS DE CONSULTORES ASOCIADOS 

PREPENSIONADOS AFILIADOS AL REGIMEN DE PRIMA MEDIA 

NOMBRES 
Y 

APELLIDOS 

EDAD 
 

FECHA 
DE 

INGRESO 
 

FONDO DE 
PENSIONES 

 

SEMANAS 
 

GESTIÓN DE 
CONSULTORES 

 

TERESITA 
TOBÓN 
MUNERA 
 

63 01/07/1993 
 

Porvenir 
 

1211 
(SIN 
TENER EN 
CUENTA LOS 
BONOS 
PENSIONALES) 

Impugnación de 
Tutela por Bono 
Pensional de Gómez 
Plata 

 

PREPENSIONADOS AFILIADOS AL REGIMEN DE PRIMA MEDIA 

En diciembre de 2019, se solicitaron las Historias Laborales del siguiente personal, con el fin de 

estudiar las mismas e iniciar las acciones a que haya lugar. Todas excepto la señora Gemma 

Campuzano recibieron la asesoría pensional por Consultores. 

CÉDULA NOMBRE FECHA DE 
NACIMIENTO 

EDAD FONDO 
 

22,229,489 Martha Luz Zuleta 
Osorio 

05/06/1961 58 
 

COLFONDOS 

22,032,071 Olga Cecilia Toro 
Salazar 

29/09/1962 57 COLPENSIONES 
 

22,233,933 Miriam Vásquez 
Acevedo 

30/07/1960 59 COLFONDOS 
 

43,021,460 Gemma Rosana 
Campuzano Arenas 

03/05/1961 58 COLFONDOS 

 

Las demás situaciones de retiro del servicio público, no son predecibles, por lo cual serán 

vacantes generadas en el transcurrir de la anualidad y por tanto en aras de la prestación del 

servicio, se atenderán en su debido momento y siguiendo las recomendaciones de Ley. 

 

 

 

 

PLAN ANUAL DE VACANTES 

Planta actual la E.S.E. Hospital San Rafael 
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NIVEL 
DENOMINACIÓN 

DEL CARGO 
CÓDIGO GRADO 

Nº DE 
CARGOS 

PROVISTOS 

Directivo 

Gerente Empresa 
Social del Estado 

085 2 1 
1 

Subdirector 
Científico 

072 1 1 
1 

Subdirector 
Administrativo y 
financiero 

068 1 1 
1 

Profesional 

PU Gestión del 
Talento Humano 

219 1 1 
1 

PU Planeación y 
Sistemas de 
información 

219 1 1 
1 

PU Gestión 
Logística y 
Administrativa 

219 1 1 
1 

PU Coordinador 
médico 

237 4 1 
1 

PU Enfermero (a) 243 1 1 1 

Profesional 
Servicio Social 
Obligatorio Md 

217 3 4 
 

4 

Técnico 
Técnico 
Administrativo – 
Tesorería 

367 1 1 
1 

Asistencial 

Auxiliar 
Administrativo 

407 1 7 
7 

Auxiliar 
Administrativo 

407 2 2 
2 

Auxiliar 
Administrativo – 
contratación 

407 3 1 
1 

Auxiliar Área Salud 
- Informat 

412 2 1 
1 

Secretario (a) 440 3 1 1 

Auxiliar Área Salud 
– Droguería 

412 1 1 
1 

Auxiliar Área Salud 
– EnfermerÍa 

412 1 8 
3 

Auxiliar Área Salud 
– EnfermerÍa 

412 2 8 
8 

Auxiliar Área Salud 
– EnfermerÍa 

412 3 4 
4 

Auxiliar Área Salud 
– Odontología 

412 1 1 
0 

TOTAL 47 41 

mailto:esehospitalyolombo@gmail.com


  

GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO 

PLAN ANUAL DE 

VACANTES 

Versión 03 

Diciembre 2020 

 

Nit. 890.981.536-3  Carrera 24 No.13-466    Teléfono: 8654869 Email: esehospitalyolombo@gmail.com                  
6 

 

 

PLANTA DE CARGOS SEGÚN TIPO DE NOMBRAMIENTO 

 

OBSERVACIONES PARA EL PLAN ANUAL DE VACANTES 

 De la planta total de la entidad, 2 cargos son de Libre Nombramiento y Remoción, 5 Cargos 

son de periodo fijo, 20 Cargos son de Carrera Administrativa, 14 cargos están en 

provisionalidad y 6 cargos se encuentran vacantes vacantes (1 auxiliar área salud – 

odontología, 5 auxiliares área salud enfermería) 

 A través de la convocatoria número 426  de 2016 de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

en el año 2019 ingresaron 7 personas según las listas de elegibles y los cargos ofertado así: 

En enero ingresaron 4 auxiliares área de la salud – enfermería, 1 auxiliar administrativo; en 

febrero ingresó 1 auxiliar administrativo, y en abril ingresó 1 auxiliar administrativo, para un 

total de 7 ingresos por concurso de méritos (4 auxiliares área salud – enfermería y 3 

auxiliares administrativos); en su totalidad aprobaron el período de prueba de seis meses y 

su nombramiento quedó en firme. 

Además en el año 2020 se vincularon en provisionalidad: 1 auxiliar área de la salud – 

enfermería, Código 412, Grado 01 y 1 auxiliar administrativo, Código 407, Grado 01; 

atendiendo derecho de petición presentado por las interesadas ya que formaban parte de 

las listas de elegibles de la Convocatoria 426. De esta manera se agotaron las listas de 

elegibles. 

 La CNSC por medio del Acuerdo No. 20191000008736 del 6 de septiembre de 2019, por 

medio del cual se define el procedimiento para el reporte de la Oferta Pública de los Empleos 

de Carrera OPEC, con el fin de viabilizar el concurso de ascenso interno. Para lo cual la 

Institución hace el debido reporte en SIMO así: 

NOMBRE Y 

TELEFONO 

QUIEN 

DILIGENCIA:

D E P ER IOD O
C A R R ER A  

A D M IN IST R A

T IVA

LIB R E 

N OM B R A M IE

N T O Y 

R EM OC IÓN

VA C A N T ES P R OVISION A LES T OT A L 

F UN C ION A R IOS 

DIRECTIVO 02  $   8.141.039,00 1 0 0 0 0 1

DIRECTIVO 01  $   6.975.479,00 0 0 2 0 0 2

PROFESIONAL 01  $   3.833.752,00 0 1 0 0 3 4

PROFESIONAL 03  $   4.858.071,00 4 0 0 0 0 4

PROFESIONAL 04  $   5.370.232,00 0 0 0 0 1 1

TECNICO 01  $   2.361.051,00 0 1 0 0 0 1

ASISTENCIAL 01  $   1.540.824,00 0 3 0 6 8 17

ASISTENCIAL 02  $   1.907.177,00 0 9 0 0 2 11

ASISTENCIAL 03  $   2.273.529,00 0 6 0 0 0 6

5 20 2 6 14

47

10

ANGÉLICA MÚNERA VASCO - PU GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO -       

CEL: 3117600755

DICIEMBRE DE 2020

ENTIDAD: ESE HOSPITAL SAN RAFAEL YOLOMBO

NIT ENTIDAD: 890.981.536-3

NIVEL GRADO SALARIO

CANTIDAD FUNCIONARIOS

TOTAL FUNCIONARIOS DE PLANTA

NUMERO DE CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS
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1. 1 vacante, Nivel Asistencial, Código 407 auxiliar administrativo, Grado 02, Número OPEC 

120609 

2. 1 vacante, Nivel Asistencial, Código 412 auxiliar área salud – Informática, Grado 02. 

OPEC Número OPEC 120794 

 Para el año 2021 a la fecha no se proyectan vacancias temporales.   

 Según Notificación de Informe Definitivo de Auditoría Modalidad Regular, enviado por la 

Contraloría General de Antioquia, luego de Auditoría Modalidad Regular vigencia 2018, en 

el hallazgo No. 12 Control Interno recomienda: 

“…Revisados la justificación y el alcance de éste contrato en los estudios previos, se pueden 

observar dentro de estos que el contratista cumple con las funciones que normalmente 

desarrolla un Jefe o Director de Control Interno, incumpliendo con lo anterior al Artículo 8º. 

De la Ley 1474 de 2011, que modificó el Artículo 1 de la Ley 87 de 1993, sobre designación de 

responsable del control interno establecidos en su párrafo 2…Lo anterior genera se realicen 

los análisis técnicos y financieros con el objeto de cumplir el contenido de las diferentes 

normas relativas al control interno. 

Es de anotar que la facultad nominadora del responsable del Control Interno en cumplimiento 

de la ley 1474 de 2011, correspondiente a la máxima autoridad administrativa de la 

respectiva entidad territorial, es decir el Alcalde o el Gobernador…” 

Lo que significa que la Institución debe crear el cargo de Control Interno, en un Nivel Asesor, con 

nombramiento en Período Fijo, inicialmente por dos años y luego por cuatro años. 

 La CNSC mediante Circular Externa No. 0012 del 20 de octubre de 2020, brinda instrucciones 

para el registro y/o la actualización de la Oferta Pública de Empleos de Carrera en SIMO. 

Actualmente se está realizando el cargue en SIMO,  de las 20 vacantes definitivas para el 

nuevo concurso de méritos de las ESE del país; en tesorería ya se hizo la reserva del 

presupuesto para dicho concurso. El plazo fue ampliado hasta el 28 de febrero del 2021. 

Además se debe tener en cuenta que “El no reporte oportuno de la OPEC constituye una 

omisión administrativa que podrá ser sancionada por la CNSC, en los términos establecidos 

en la Ley 909 de 2004 y demás normas pertinentes”. 

 Dentro del Formato del Plan de Acción de MIPG en el 2020 se encuentran las siguientes 

acciones de mejora relacionadas con el Plan de Vacantes: 

 

Alternativas de mejora

Mejoras a Implementar

(Incluir plazo de la 

implementación)

Evaluación de la eficacia de

las acciones implementadas

4

5

6

7

Variables resultantes

Establecer mecanismos de evaluación Incluir en el Programa de Atención 
En la hoja "Rutas Filtro", filtre las tres Subrutas seleccionadas en el paso anterior para encontrar las v ariables que 

impactan en estas rutas, e identifique las v ariables que son comunes Proveer vacantes definitivas 

temporalmente mediante encargos ó 

nombramientos provisionales 

eficientemente

El tiempo de cubrimiento de vacantes 

definitivas se da en dos (2) ó menos 

meses

Diseñe alternativ as de mejora en las v ariables identificadas (lluv ia de ideas).

Si es necesario, solicite apoy o de la Dirección de Empleo Público DAFP
Cumplimiento del decreto 2011 de 

2017 relacionado con la vinculación de 

personas con discapacidad y dela Ley 

581 de 2000 de participación de la 

mujer en los equipos Directivos, en la 

planta de empleos de la entidad

Vincular el 2% de personas en 

situación de discapacidad; Vincular el 

30% de mujeres en el equipo 

Directivo, en la Planta de Cargos de 

la Entidad

FORMATO DE PLAN DE ACCIÓN - GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO

Pasos

5 6 7 8

1
Se muestra la Ruta 

de Creación de 

Valor con menor 

puntaje

Nombre de la Ruta de Creación de Valor

 con menor puntaje

RUTA DEL SERVICIO

Al servicio de los ciudadanos 

Seguimiento a indicadores de 

Adicional al Plan Anual de Vacantes 

las fechas límites para hacer el 

cubrimiento de las mismas según 

(Diciembre 2020)

La actual Gerencia sugiere congelar 

el cubrimiento de los 6 cargos 

pendientes por la llegada de la 

pandemia generada por la COVID-19, 

la cual puede ocasionar dificultades 

financieras 

De las v ariables encontradas, identifique aquellas en las que sería pertinente y  v iable iniciar mejoras en el corto plazo. 

Transcríbalas en la columna No. 5: "Variables resultantes"

Incluir en la Planta de Cargos de la 

entidad mínimo dos (2) cargos para 

ser ocupados por personas en 

situación de discapacidad; y mínimo 

(1) un cargo en el nivel directivo que 

sea mujer. (Diciembre 2020)

Se hizo nombramiento de (1) una 

mujer en el cargo de Subdirectora 

Administrativa y Financiera; 

cumpliendo con el 50% de 

participación de la mujer

De las alternativ as ex istentes, identifique las que v a a implementar y  en qué plazo

las a v a a realizar. Si es necesario, solicite apoy o del DAFP

mailto:esehospitalyolombo@gmail.com
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Tal como lo solicita la DAFP luego del último informe Nacional Sobre el cumplimiento de la Ley 

581 de 2000 enviado el 26 de diciembre de 2019, el cual muestra que el Municipio de Yolombó 

cumple con un 67%, INDER 100%, y la ESE Hospital el 0%. Estamos a la espera de los resultados 

del 2020. 

 

Se aclara que actualmente se cuenta con 2 cargos de LNR en los que aplica para la Ley, lo que 

significa que 1 de ellos está ocupado por una mujer (50%), y en el caso de ampliación de la Planta 

debemos cumplir el 30% de ocupación de la Mujer. 

PROCESO MODERNIZACIÓN DE LA PLANTA 2018 - 2020 

 

 

 

JUAN FERNANDO RIVERA USUGA  
Gerente  

 

Elaborador por Revisado por Aprobado por 

Angélica Múnera Vasco Consultores Asociados Juan Fernando Rivera 
Úsuga 

PU Gestión del Talento 
Humano 

Asesor Control Interno Gerente 

 

Nombre de la Entidad

Total cargos 

Máximo Nivel 

Decisorio

Cargos Maximo 

Nivel sin 

vacantes

Vacantes Mujeres Hombres 
Mujeres % Ley 

de Cuotas
Hombres %

ALCALDIA MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 6 6 0 4 2 67% 33%

INSTITUTO DE DEPORTES, RECREACIÓN Y EDUCACIÓN FÍSICA - YOLOMBÓ1 1 0 1 0 100% 0%

HOSPITAL REGIONAL SAN RAFAEL -YOLOMBO 1 1 0 0 1 0% 100%

TOTAL CARGOS PROVISTOS

ANTERIOR PLANTA 2018 33 25

NUEVA PLANTA 2019 47 39

PLANTA 2020 47 41

*Nota: Se suprimió el cargo de técnico administrativo
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